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El resultado final 

 

 Las propuestas aclaran que la opción de venta suscrita sobre las acciones de patrimonio de una 

subsidiaria resulta en un pasivo financiero en los estados financieros consolidados de la matriz, el 

cual subsiguientemente es vuelto a ser medido a través de utilidad o pérdida. 

  

 Las propuestas serían aplicadas retrospectivamente, sin embargo la interpretación propuesta no 

aplicaría a las opciones de venta suscritas sobre intereses no-controlantes contabilizadas como 

consideración contingente según el IFRS 3 (2004). 

  

 El período para comentarios sobre las propuestas termina el 1 octubre 2012.  

 

 

 

El 31 mayo 2012, el International Financial Reporting Standards Interpretations Committee (“el Comité”) 

publicó el borrador de interpretación D1/2012/2 Put Options Written on Non-controlling Interests [Opciones 

de venta suscritas sobre intereses no-controlantes] (“el borrador de interpretación”). 

 

 

El problema 

 

Las entidades matrices a menudo suscriben opciones de venta sobre acciones de la subsidiaria, 

permitiendo que los tenedores del interés no-controlante demanden que la matriz compren esas acciones 

en el futuro. En los estados financieros de la matriz, la opción de venta es una obligación para comprar el 

patrimonio propio del grupo y por consiguiente crea un pasivo financiero. De acuerdo con el parágrafo 23 

del IAS 32 Instrumentos financieros: presentación, el pasivo inicialmente se mide al valor presente de la 

cantidad de la redención de la opción. 

 

Sin embargo, los IFRS son menos claro en relación con la medición subsiguiente del pasivo financiero. El 

IAS 32 establece que los pasivos financieros de este tipo se midan subsiguientemente de acuerdo con el 

IAS 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición o el IFRS 9 Instrumentos financieros el cual, 

a su vez, requiere que todos los cambios en la medición de los pasivos financieros sea reconocida a 

través de utilidad o pérdida. Sin embargo, el IAS 27 Estados financieros consolidados e independientes y 

el IFRS 10 Estados financieros consolidados requieren que los cambios en el interés de propiedad de la 

matriz en una subsidiaria que no resulten en una pérdida del control de la subsidiaria serían considerados 

una transacción con los propietarios en su capacidad como propietarios y por consiguiente contabilizados 

como una transacción de patrimonio. 
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 Las propuestas 

 

El borrador de interpretación propone aclarar que el pasivo financiero para la opción de venta suscrita 

sobre intereses no-controlantes subsiguientemente sería medido de acuerdo con el IAS 39 o el IFRS 9 el 

cual requiere que los cambios en la medición del pasivo financiero sean reconocidos en utilidad o pérdida. 

Al llegar a esta decisión tentativa, el Comité señaló que los cambios en la medición del pasivo financiero 

no cambian los intereses relativos en la subsidiaria tenidos ya sea por la matriz o por los tenedores del 

interés no-controlante y que por consiguiente no son transacciones con los propietarios en su capacidad 

como propietarios. 

 

 

Observación 

 

El impacto de la utilidad o pérdida del interés no-controlante será más pronunciado para los que 

tengan un precio de ejercicio variable (e.g., uno basado en un múltiplo de ganancias antes de 

intereses, impuestos, depreciación y amortización (EBITDA = earnings before interest, taxes, 

depreciation and amortisation)) dado que las re-mediciones de esos pasivos reflejarán los cambios en 

ese precio de ejercicio. Las opciones de venta de este tipo a menudo se diseñan para asegurar que la 

matriz adquiera los intereses no-controlantes a un precio que se aproxime a su valor razonable 

cuando se ejerza la opción de venta. 

 

La volatilidad de la utilidad o pérdida que surja de la adquisición futura de los intereses no-

controlantes a valor razonable ha probado ser desafiante para que los preparadores las expliquen a 

los inversionistas.  

 

 

 

Alcance 

 

El borrador de interpretación aplica a los estados financieros consolidados de la matriz cuando la matriz 

haya suscrito una opción de venta que requiera que compre las acciones de la subsidiaria tenidas por los 

tenedores del interés no-controlante. Sin embargo, la opción de venta suscrita que fue contabilizada como 

una consideración contingente de acuerdo con el IFRS 3 (2004) Combinaciones de negocios no estaría 

dentro del alcance del borrador de interpretación dado que el IFRS 3 (2008) Combinaciones de negocio  

no cambió la contabilidad para la consideración contingente que surja de una combinación de negocios 

que ocurrió antes de la aplicación del IFRS 3 (2008). 

 

 

Fecha efectiva y transición 

 

El período para comentarios sobre las propuestas termina el 1 octubre 2012. El borrador de interpretación 

no especifica la fecha efectiva. El Comité determinará la fecha efectiva luego de considerar los 

comentarios que reciba sobre el borrador de interpretación. 

 

Observación 

 

El Comité típicamente da un período de comentarios de 90 días sobre los borradores de sus 

interpretaciones. Sin embargo, dado que el Comité considera que este problema puede recibir mayor 

atención de los constituyentes, decidió dar un período de comentarios de 120 días. 

 

 

 

El borrador de interpretación requerirá la aplicación retrospectiva de acuerdo con el IAS 8 Políticas de 

contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y errores.  
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